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P olítica.

N inguna cosa es tan dlñcil como gobernar un pueblo 
en las grandes crisis de una revolución. Es menester un 
genio casi divino para no estrellarse en alguno de los es
collos que se ofrecen á cada paso en circunstancias tan 
difíciles y  poco conocidas.

En acaecimientos de tanto Conflicto no queda otra sal
vaguardia á los gobernantes que la publicidad de sus ope
raciones, la energía en sus providencias ,• y  la invaiiable 
rectitud que se afianza sobre el exacto cunplimiento dé 
la ley. L a  arbitrariedad, la tib ie za , y  la oscuridad ed 
los procedimientos son los precursores ciertos de la ruina 
de los gobiernos, cuyos pasos acechan la malicia , el des
contento, y  aun las preocupaciones, para aprovechar el 
primer m omento, y  saciar los inpulsos dcl resentimiento 
y  de la venganza.

E l gobierno que desatendiendo la vo z general, trata 
de seguir una marcha opuesta á los deseos dcl pueblo, so
focará quizá por algua tienpo el descontento que su con
ducta debe producir en sus súbditos; pero no evitará el 
golpe mortal que le amenaza : sellará los'lablos de los q u e 
josos 5 pero no por eso apagará el rencor qúe abrigan en 
sus corazones i yendo cietto que en las crisis rcvolüciófaa-
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rías de las naciones solo la persuasión y  el convencimien
to de la justicia sostenida por una inflexibilidad á toda 
prueba, pueden contribuir á sostener los gobiernos con
tra los vay/enes de la varia fortuna que los rodea.

N o  por otra razón se echa de ver por el testimonio 
de la historia, que disueltos una vez los lazos sociales 
por qualcsquier vicisitud de las que acaecen en los inpe- 
lio s , S3 ha recu n ilo  como á remedio poderoso para re- 
conprner el cuerpo social, volverle á su equilibrio, y  
evirat las desastrosas consecuencias de la anarquía, á la 
reunión de cuerpos constituyentes, en quienes descansase 
Ci voto cuinun , y  cuyos procederes, nivelados con aquel, 
y  csplicadus con publicidad , pudiesen inspirar la confian
za ; único medio de tranquilizar los ánimos y  fijar de un 
modo legal la opinión de los pueblos sobre los objetos de 
su Interes.

Estos cuerpos, quando se hallan penetrados del ver
dadero espíritu de su institución, son el baluarte de la li
bertad de lus ciudadanos y  el dique que contiene la ar- 
b;tra-ia administración de las leyes por los oXxoi poderes. 
Las juntas nacionales son con efecto el órgano de la vo
luntad nacional; y  por eso se observa, que aun quando 
algunos de los micnbros propendan a fines parciales, por 
qua'quier motivo de los que hacen olvidar á los honbres 
el fiel de>eupsño de sus deberes, la mayoría camina por 
lo  común á llenar los deseos de sus comitentes, á pesar de 
los estorbos que se le ofrezcan. En el tienpo que presencia
mos las sesiones de nuestras cortes estraordinarias, hallamos 
egenplos repetidos de esta verdad. N o  han faltado en ellas 
sugetos, que por falta de ilustración , ú otros motivos, 
se han opuesto á la abolición de señoríos y  otros puntos 
sancionados por el congreso; pero la mayoría ha estado 
por estas determinaciones justas y  útiles á la nación.

D e  estos principios deducimos varias consecuencias in
portantes, y  de las quales puede hacerse aplicación con
veniente á muchos objetos. Prim era: E l poder egecu- 
tivo no tendrá estabilidad en ningún tienpo , y  menos en
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los de revolución, quan^o no esté conpuestó de personas 
que á la distinción de sus talentos y  virtu d es, reúnan la 
conformidad de ideas y  deseos con la masa general en 
quanto tenga relación con el logro del objeto G objetos que 
se propone conseguir aquella. Segunda: Quanta mas armoiiia 
haya entre los poderes legislativo y  eg ecu tiv o , tanto ma
yor será el respeto que se grangeara este, y  tanta ma- 
ŷ or la estimación publica que aquel conseguirá. Terceiat 
i^uando la autoridad egecutora de la ley  demora su cun- 
plim iento, escoge funcionarlas para -realizarla que chocan 
con la opinión nacional, y  se desvia por equivocación, ó 
de proposito, de la senda trazada por el legislador, el re
sultado .triste de esta conducta es despertar el desconten
to , la murmuración, y  provocar su propia ruina. Quarta: 
Com o en las Crisis revolucionarias uno de los males que 
mas de cerca amenazan es la anarquía; de ahí e s , que 
nunca mejor que en tales casos es necesarisima la peima.- 
ncncia de un cuerpo representativo de la nación, que eü 
qualquier ap u ro '6 evento esplique legalmente su volun
tad. Q u in ta: E l gran inconveniente que deben evitar es
tos cuerpos deliberantes es desmerecer la confianza ; lo que 
sucederá sienpre que descuiden sus atribuciones, intrusán
dose en las de los olroí poderes; ó  quando promulgada 
una le y ,  sufren su infracción, ó no hacen efectiva la 
responsabilidad de aquellos á quienes se comete su cun- 
plimiento. Sestat Finalmente deducim os, que la estabili
dad del poder egecutivo será sienpre precaria, mientras no 
esté garantida por el cuerpo soberano nación i l ;  así como 
este cuerpo reposará sobre bases inconstrastables, mientras 
sus funciones se limiten al establecimiento de leyes gene
rales que tengan por objeto la felicidad de la nación.

E l olvido de estos principios ha disipado las perspec
tivas mas hermosas de gloria y  prospeiidad de los inpe- 
rios; y  sin ir á buscar peregrinos egenplos, nuestra infe
liz  patria nos presenta uno demasiado triste, pcio m uy 
instructivo en verdad. Nuestras antiguas cortes, aunque 
defectuosas, mientras existieron , eran un sosten de los de-
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fechos de 'los pueblos, amena2ados de continuo por la an- 
bicion y  despotismo de los que se titulaban soberanos. 
Qiiando el influjo de estos tentó debilitar la fuerza mo
ral de aquellas, el espíritu público enpezó á estraviaise, 
y  las viiUiJes características de los españoles se fueron os
cureciendo y  amilanando, hasta el estremode dejarse usur
par la soj^erania que les pertenecía como micnbros de la 
nación, en quien reside esencialmente.

Desde que las cortes dejaron de existir, el poder del 
rey , por mas que apareciese form idable, comenzó á ca
minar h.'icia su ruina. Las leyes se fraguaban en el gabi
nete del príncipe y  á merced de sus caprichos; el pue
blo ya  no tenia intervención en el gobierno; y  por mas 
que á ben.'ñcio de la inquisición y  de los tribunales de 
po'ivia , instrumentos de los tiranos y  déspotas, se logra
se amedrentar los ánimos, quedaba aun en los corazones 
el fuego de la libertad , que solo podia esiinguirse á 
fuerza de enbrinecer la nación.

E l equilibrio de esta se había perdido; ó  mas claro, 
faltaba á la máquina del estado una rueda principal pa
ra concertar sus movimientos, los quales se sucedían sio 
ord en, y  trastornaban mas y  mas cada dia aquella má
quina. U n rey absoluto y  un pueblo libre , dirigido por 
semejante r e y , son dos cosas que no pueden existir en 
política; y  he aquí el origen de los desastrosos reynados 
que nos han precedido, y  á los que debía seguirse la di
solución de la monarquía. La esperiencia ha demostrado la 
exactitud de estas aserciones; y  si por la esperiencia, de
bida en gran parte al estudio de la historia , es dado en 
política vaticinar el éxito de una revolución con respec
to á la influencia que pueda tener en ella el gobierno, 
no tengo enbarazo en asegurar; que entonces será feliz, 
quando las autoridades legislativa  y  egecutiva caminen 
en perfecta armonía ; así como á l.i falta de mutua coope
ración se seguirá un choque escandaloso entre ánbas, cu
y o  peso ca'-gará sobre el desdichado pais á que pertenez
can , el qual vendrá á ser víctima de lo» horrores de la
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Desatino garrafal de un rascio .
L a inexactitud de ideas es una de las propiedades, 

que caracterizan el estilo de k s  antl-liberales. Por ella 
caen con mucha freqüencia en atísurdas contradicciones, 
dando m otivo para que todo e l mundo conozca su  nece* 
d a d , y  hasta los menos ilustrados se burlen de sus desa
tinos. Entre otros es un egenplo memorable de esta ver
dad e l famoso D . Trifon de gloriosa m em oria, aquel 
D . Trifon tan justamente ridiculizado en los periódicos 
de C á d iz , por haber dirigido á la regencia Una repre
sentación en nonbre de la provincia de A la v a , lanzando 
rayos y  centellas contra todo viviente que no pensaba 
como é l , y  pintando como enemigos de la religión y  del 
estado á los mas zelosos defensores de los nuevos piinci- 
pios establecidos en nuestra constitución. N o  me hallo con 
suficiente paciencia para insertar aquí los Inumerables des
propósitos , que contiene aquella divertidisima representa
ción. E l que guste enterarse de e llo s , tómese la moles
tia de leerla por entero en el núm. 8 del semanaYio ciis- 
tiano-policko, que como buen hermano y  conpanero de 
armas ha regalado á sus suscriptores con tan amena lectu
ra. Y o  me contentaré con insertar una sola de las nece
dades trifonianas, á la qual no se si deberé dar el non
bre de heregia-, de inpiedad ó de blasfemia. Cuidado que 
y o  no soy ningún rancio , y  por lo mismo quando cen
suro una proposición, la pongo sobre el papel peladita 
como la escribió el a u to r , y  lu ego digo contra ella quan- 
to me parece. N o  lo hacen así los cofrades del proto di- 
putado a la v é s , que sienpre nos están aturdiendo los o í
dos con la  palabra heregia , sin señalar ninguna; y  quan- 
■ do ménos uno lo piensa , resulta que no hubo tal here
gia sino en las acaloradas imaginaciones de algwnas per
sonas , que teniendo poco que hacer, se figuran á todas hor 
tas espectros y  fantasma#! Lo peor de todo es que si es-
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tos censores tienen un lugar elevado en la gerarquía ecle» 
siasrica, la precipitación y  falsedad de sus censuras per
judica muchisiruo á nuestra santa religión. Pero dejemos 
esto por ahora, y  volvamos á nuestro carísimo D . Ttifon, 
que nos está esperando con inpacicncia.

Este b iienhonbre, hablando ¿ q\ semanario patriótico, 
del conciso, del redactor ¿eneral y  del diario mercantil de 
Cádiz, dice que corronpen la moralidad española, dando 

por el p ie  todas las máximas piadosas, ( á  todas debia de
cir ; pero esto de no saber escribir es tanbien una propiedad 
m uy común entre los rancios') muchos misterios 6 articulas 
de la f e  de la religión sa n ta , r  zo qc/z  £s peor , el res

pecto de los fieles p a ra  con sus ministros sagrados. ¡O la, 
señor D . T rifon ! ¿con que para vd. el respeto debido á 
Jos ministros de la iglesia ocupa tui lugar preferente al 
que deben tener los dogmas de nuestra fe? ¡B ella  doc
trina 1 N o  quiero llamarla h erética, por no asemejarme á 
vds. que sienpre tienen á la mano esta espresion, que sin 
duda debe haberles parecido m uy graciosa para adornar 
un discurso. D iré  tan solo, que y o  soy de contraria opi
nión , como creo debe serlo todo buen católico. Para mí 
e l respeto debido á los misterios de la fe, es de un ór- 
den m uy superior al que se merecen los ministros 
de la iglesia. U n ministro, por egen p lo , que subvierte 
las leyes fundamentales de la monarquía , abusando sacri
legamente de los testos de la sagrada escritura ; otro, que 
quando no puede rebatir las rarones de- sus contrarios, 
procura denigrar su reputación con las mas atroces inju
rias , hasta llamándolos agentes de N ap oleón ; otro que 
deshonra la lengua de su país con producciones asquero
sas , y  profana la cátedra del espíritu santo con bufona
das indecentes; todos estos ministros de ninguna manera 
serán para mí tan respetables como el misterio de la santí
sima T rin idad, la encarnación de N . S. Jesucristo , su glo
riosa resurrección y  otros artículos de nuestra creencia.

Pero yo  bien penetro la intención del señor archidi- 
putado alavés y  la de todos sus camaradas. Q ue subsis-
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Can los abusos que-los han engordado hasta ahora a eos» 
ta del infeliz labiador y  del indigente artesano, esto es lo 
que se proponen; y  para conseguirlo no hay mejor me
dio, que cerrar la boca á los que conocen á fondo las do
lencias de la patria , y  claman continuamente por la re
forma de tantos abusos como nos oprimtíii. Respeto d  los sa
cerdotes , respeto á  los magistrados , esclamansin cesar: yo  
tañbiciV digo lo mismo, y  aun añado: respeto á  todos los 
ciudadanos. Pero á este respeto no se opone la justa li
bertad de perseguir los desordenes perjudiciales á la so
ciedad, en qualquiera parte donde los hubiere. Por el art. 
7  de la' constitución deben los españoles respetar a las 
autoridades establecidas, mas no venerar ciegamente sus 
injusticias y  escesos. Las mismas decisiones de las cortes, 
las mismas le y e s , con tal que no sean fundamen
tales , pueden ser censuradas por los ciudadanos, sin 
que por esto se les falte al respeto que se merecen, 
y  á la obediencia que se les debe, puedo es
cribir contra una l e y , para que si mis razones son con
vincentes, la deroguen los legisladores 5 paro no puedo de
jar de obedecerla, mientras no se halle derogada. Esto es 
lo  que no puede entrar en la mollera del señor D . Tri- 
fon y  de quantos desean que las cosas permanezcan in 
statu quo; por que así les va  b ie n , y  se les da un ble
do de la felicidad de sus hermanos. M iran con indiferen
cia las lagrimas y  la desolación de millares de familias agri- 
cu lto ias, á  las quales se las deja con un poco de pan ne
gro por comida y  unas pajas por le ch o , con el fin de que 
en la catedral de Santiago íi en el monasterio de Saba- 
gun haya unos quantos honbres, que nadando en riquezas 
y  placeres sirvan mas cómodamente á un D io s , que qui
so nacer en un pesebre. ¡Monstruosa contradicción de ideas! 
Si algún amante de la hum anidad, si algún verdadero 
cristiano se interesa por la triste suerte del oprimido con
tra la tiranía de sus opresores, al punto le llaman here- 
g e , in p io , y  dicen que no respeta á los ministros sagra
dos. ¡Blasfemos 1 Ellos sí que no respetan la ley  sama de
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un D io s , que condena los abusos que han introducido en 
el santuario. N o  es la pureza de nuestia religión la que 
procuran defender 5 ninguno la mancha m asque ellos: lo 
que pretenden es mantener al pueblo en la ignorancia y  
en la m iseria, para triunfar y  dominar á costa suya. Por 
esto el insensato D . Trifun y  sus partidarios quieren que 
se respete mas á . los. ministros de la iglesia que á los 
sacrosantos misterios dé nuestra divina religión. Españo« 
les! no os fiéis de estos falsos apostóles; seguid mas bien 
los consejos de los que prefieren vuestra mlicidad á sus 
mismas comodidades. Sobre todo deben merecer vuestra 
confianza los que procuran destruir el despotismo y  la su-* 
persticion , no obstante d e q u e  pudieran á su sonbra gozar 
de todos los bienes del mundo. Su voto no puede seros 
sospechoso.

Espíritu público.
Toda la nación habrá visto que el gobierno intrusó 

en los continuos y largos discursos de las gazetas de esta 
capital (M adrid), durante su dominación, ha enpieado la 
seducción y  sofistería para confundir» trastornar y  seducir 
el espíritu público, enagenarle del gobierno leg ítim o, y  
alejarle y  retraerle de las opiniones de verdadera equidad 
é  ilustración. M ezcló verdades con mentiras, para que la 
confusión de las ideas esparcidas tuviese errante la opinión 
del pueblo. Se quería hacer creer que solo aquel gobier
no podía curar nuestros envejecidos m ales; se nos suponía 
ignorantes de ellos y  de sus remedios; pero se engañaba 
groseramente ( i ) .  E l pueblo español había recibido tres

( I ) Aun tos franceses que se reputaban por mas sabios j 
creían que en España' se ignoraban las ciencias exactas y  todas 
las mas uiiles al genero humano ; que la inquisición aun que
maba honbres, y  que poí medio de sus prohibiciones y  anate
mas había conseguido tenernos en áquel estado de ignorancia y  
barbarie en que los tiranos procuran mantener á los pueblos para 
oprimirlos sin miedo, y  en aquel estado de degradación en que 
los conquistadores los quieren para devorarlos.

»i
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grandes lecciones, después de las qtiales no podia hallar
se en el estado de enbíutecimiento en que se le quería 
suponer. La primera de estas lecciones fue la revolución 
de Francia : los horrores de la revolución francesa y  sus 
infelices resultados calmaron un principio de espíritu re
volucionario que se comenzó á difundir en España , y  de
terminaron á la nación á preferir una quietud reflexiva y  
melancólica á la formación de otra revolución semejante. 
E l resultado de esto fue la violenta é involuntaria tole
rancia con que la nación española sufrió el engrandeci
miento y  gobierno despótico de G odoy por espacio de 20 
años, que fue la segunda lección en que la España apren
dió mas de lo que se cree vulgarmente. E l español, es
clavizado durante este lie n p o , no pudiendo dar curso á 
su le n g u a , le daba á su reflexión, y  meditaba cosas en 
que jamas tal vez hubiera pensado. Acostunbrado hasta 
entonces á mirar al gobierno con un respeto casi supersti
cioso , habla mirado á sus reyes como dioses j á los gran
d e s, prelados, magistrados y  gefes como unos semi-dioses, 
sobre cuyas faltas ¡amas se habia atrevido á fijar Jos ojos, 
Pero quando á fuerza de repetidísimos egenplos vio la 
principal nobleza de España prostituida á incensar al ído
lo de la privanza, colocar mitras sobre cabezas señaladas 
por su envilecim iento; y  últim am ente, al ver á los prin
cipales magistrados públicos, eclesiásticos y  militares con
currir y  servir á los crímenes del gobierno y  de G odoy, 
entóneos cayó la venda de los ojos del pueblo : al través 
de los recamados vestidos de la grandeza vió  la baje
za , la ignorancia y  la servilidad con un lesto de orgullo 
gótico 5 al través de los humildes hábitos eclesiásticos y  
de los capisayos episcopales v ió  el pueblo la avaricia y  el 
egoísm o; y  por entre los bordados militares el deshonor 
de la profesión y  la debilidad de los fuertes. L a  hipo- 
cresia, el terrorism ola  superstición no podían ya cubrir 
con sus negras alas la general corrupción, que había con
tagiado desde el palacio hasta las aldeas. Conpletaban el 
desengaño del pueblo español las quejas y  la conducta de
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muchos honbres de todas clases, cuya virtud luchaba á 
rostro firme, pero desgraciadamente, contra la iniquidad en
tronizada. La invasión inicua de los franceses y  los es- 
traordinarios sucesos de nuestra revolución, ha sido la ter
cera lección que ha recibido este pueblo. Pero ¿qué resul
tados sacará de esta pefiosa prueba? Primeramente el pue
blo español ha recobrado el carácter guerrero, y  renovando 
su antigua gloiia m ilitar, se ha puesto , por decirlo a s i, á 
la  cabeza de las naciones, haciendo esfuerzos de que nin
guna se hubiera creído ca p az; ha visto con placer destruir 
antiguas y  respetadas instituciones, que bajo especiosas apa
riencias la destruían; ha conocido que las armas y  las letras 
son el robusto apoyo de las naciones; ha echado de ver la 
nulidad de la raquítica grandeza; ha distinguido á los hon* 
b res; al grande de mérito del grande solo de cuna ; ha co
nocido que la clerigalla no es la iglesia de Dios, ni la fray- 
lería la religión de Cristo; ha aprendido á distinguir y  se
parar la clerigalla y  fraylería ( i )  de con la iglesia y  sus 
íitilssy  verdaderos ministros. H acia tiempo que había co-i 
nocido á la inquisición; peio ya hasta la ha olvidado, y  no la 
queda de ella mas que la memoria de las filtimai bajezas 
que hizo en tienpo de F elipe I I  y  de G odoy. H a visto el 
pueblo la falta de virtudes (en general) en las clases en 
que mas debía esperarlas; ya  no son las clases lasq u e el 
pueblo español respeta , sino los hombres respetables de 
qualquiera clase que sean. H a conocido sus derechos; y  
rabioso de que hasta ahora se los hayan ocultado y  usur*

( l)  Por esta voz clerigalla y  fraylería entendemos aquella 
parte viciosa del clero secular y  regular, que lia Jado j  los fran
ceses tantos espías, delatores y  partidarios; que solo respira por 
5U torpe egoísmo; que se vale del sagrado carácter que deshonran 
para seducir á los crédulos, y  hacerles creer que el atacarlos i  
ellos es atacar la religión y  la iglesia, murmurar de la constitu
ción, y  detractar al gobierno, ote.; y  últimamente entran tam
bién en esta clase los infames que en íaS Américas han levantado- 
(aparentando zelo y  reügiobiaaJ ) el estandarte de la rebelión, 
han acaudillado la miserable canalla que se ha dejado seducir 
por ellos, y  lian degollado tantos millares de inocentes.

I
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pado, ha alzado la «nuda frente, y  ha enpuñado la es
pada vengadora de sus derechos y  destructora del tirano, y  
bien se ve quales son los resultados. Dijo el pueblo espa
ñol : Qitüro ser liore ; y  lo e s : fu era  tiranos ; y  ya  casi no 
existen : sacrificaré mis hijos , mis intereses y mi v id a ',p e
ro quiero dejar asegurada la libertad y la gloria á  mis suce
sores', no derramo mi sangre por el interes délos reyes, de 
¡os grandes , ni de ninguna clase > harto tienpo he sido des

pedazado por ellos 5 la  p a tria  es mi numen; yo la defien
do , yo la conquisto ; <í mt me pertenece ; y la misma cuchi
lla que la recobró del tirano , la  defenderá de usurpadores.

Este es el verdadero lenguage del pueblo español; este 
el estado en que se h a lla ; los que están interesados en la 
subsistencia de nuestras, antiguas instituciones viciosas no 
querrían tanta ilustración y  v ir tu d , asi como los enemi
gos no quieren ver en nosotros tanta constancia y  firmeza j 
pero unos y  otros tendrán que tener paciencia: los egoístas 
á trabajar, si quieren comer; y  los franceses á conquistar 
otros pueblos que ni sean españoles ni imiten su egenplo.

En el augusto congreso nacional resuenan estas verda
des con la magestuosa voz de la razón : ya  esta no tiene 
las trabas que el antiguo despotismo le ponía : el zclo de 
los ciudadanos hace observar al mismo gobierno sus erro
res , si alguno com ete; y  lejos de perseguir con sistema 
inquisicional al que concurre con sus luces al bien píibli- 
no y  acierto del gobierno, este le alienta y  patrocina co
mo debe. A  costa de nuestra sangre hemos conquistado 
este sagrado derecho, ¿ qual será el malvado que se atre
va  á querer arrancárnosle • ¿ y  quien seria capaz de con
seguirlo? Es cierto que las reformas saludables son aborre
cidas por aquellos egoístas, á quienes el anteiior sistema 
alimentaba con la sangre ó  el engaño de los pueblos. ¡ Hon- 
bres detestables! haceos buenos españoles; preferid el bien 
general al aumento de vuestra fortuna ; reparadla por me
dios justos; y  si n o , callad , ó esponeos al odio de un pue
b lo , que aun tiene y  tendrá por mucho tienpo Iev.antado 
el puñal esterminador de sus opresores.

{Q az. de M a d rid  del i$  setienbre de 18 12 .)
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E l  divorcio de la Aurora. —  Folleto lnpre<o en ca<:a de 
Felipe Guasp , sin el lugar ni el año de la inpreMoa contra tos 
artículos 8 y  lo  del decreto sobre la libertad de la ínprenta.

Hay algunos honbres tan envidiosos que miran como mal 
suyo el bien de que gozan sus semejantes , y  están sienpre 
prontos á sacarse un ojo , con tal que tengan la dulce satisfac
ción de sacar á otro los dos. Parece que el autor de este pa
pel se ha Incomodado de mi buena armonía con mi Aiiro’' 
r a , y  metie'ndose no ya á desfacedor de tuertos, sino á eii- 
tuertaJor de derechos, se ha propuesto el s.vuo fin de divor
ciarnos. Por desgracia suya y  de sus cointeresados estoy muy 
bien unido con mí querida Aurora , 6 inmediatamente que ví 
anunciado un inpreso que atentaba contra nuestra paz domésticai 
Jo conpré y  llevé i  casa, donde pasó el siguiente

I) I Á L ú A 0.
Dtmit:go, A quí te traygo nn p a p el, en qae t e ^ n  tD d ta lo  parece te 

vas í  icparar Qe n ii ,  no t í  ti volu ntaría, ó  si Rrzadameme. A m r a .  Ya 
]e he v is to ,  pues puco ha le trajo el muchacho. D. Y  que! ¿es tanhien obra 
de algún fraylo te?  A, N o :  por esta vez me parece que han buscado una 
pluma que i  lo mdnos supiese escribir en catteJIano; y  de estas, si e l 
que las bar en los claa-irns de R aim a, no hebiamus visio  h a iit  ahora nirn 
guna. Por lo  demás las iJeai de su auiur ton enteramente raneiai;  te re- 
guclea mucho en mentar los noiibres de corltjo , manceba, dam liela,  zeloi, 
tnam'jraJ'j, etilait o/ecUiaso,  umaníe , m aJim lta,  ficaronzueU  & c. cosas 
que forman según Itt trazas la principal conversación Je los conventos, pues 
se repiten .mticbo en todos los inprriins qoe de ellos salen en la presen
te ép oca; y fínalniciiie le llama Miguciiiu y le tutea de cou iin u o,  que son 
frayladas de primer órden. IJ. ; O h ¡ esa es mucha f.iiniliarldad : ¿ sí le r i  
algún am igo ? A. En quinto í  amigo t u y o ,  le aseguro que no lo  e s ;  pe
ro  tal vez te habrá hablado una li otra vez , y  por de contado te conoce. 
D . i  Como lo  tabes ? A. Por qne el lioiibre ha dado en la giacla de seguir
te Ins p asos, y  te vid ir 6 confrear y  rezar á bto. Duiiiiogo el dia 4  de 
agosto para ganar el jubileo ;  y  d ic e — . D. ¡ Jesús ,J t s u s ! y  que faltedadi 
cabalmente nunca voy i  confesarme á ese convento ; sin duiia me egulvn- 
caria con algún dependiente nuestro. A. Sabe pues que si aun en ese hecho 
ha faltado á la. verdad, bien te puede asegurar que apenas dice cosa a de
rechas en todo su papel. V con esto á D io a ,  que me voy á deaenpetlar 
mis obligaciones.—

Dpjdme solo en Is sala tul A u rtrlia ,  y  me entretuve en leer el pa
pel del sefior Aivorcindor. Vi en efecto que no puede darse cosa mas desatinada, y 
que es sobre todo estrafio el capricho de disputarme el derecho de poder 
70 buscar tagetes qne me proporcionen escrito* suyos descogidos inpretns, 
y  püblicarlos eii un periódico ,  de que me declaro cililor ,  dispuesto á ser 
responsable de su contenido , sienpre que los autores no qiileraiT sacar la 
cara ni decir e.*ia boca es mia. No Insista V. ,  buen honbre , en semejan
te d esvarío , y  vea t i  tiene mas btbilid id para zurcir voluntades, y* 
que tan desatentado ha andado en meter ztzada entre mi persona y  mi pe
riódico. Las injurias y  calumnias que se levanten CLiiira ¿ 1 ,  van ya diri
gidas contra a i í ,  puesto que me manihesto su tdiior. _  Miguel Üjminso.

IM P R E N T A  D E  M IU U E L  D OM IN GO.
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